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Instituto de la Mujer

CARTILTALA WANCHA




Nº Procedimiento

186945        
           
Código SIACI

                
KMIS


Anexo II

REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN CONVOCATORIA
CSM IM 1/2026
	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Tipo de documento 
Número de documento
 NIF 

NIE 
Nombre

1º Apellido
2º Apellido 

     
     
Mujer Hombre       
Domicilio:

     
Provincia:
C.P.:
Población:



     
     
     
Teléfono:
Teléfono móvil:
Correo electrónico:
 

     
     
     


El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.




	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

	Tipo de documento 
Número de documento
 NIF 

NIE 
Nombre

1º Apellido
2º Apellido 
     

     
     
Mujer Hombre       
Domicilio:

     
Provincia:
C.P.:
Población:



     
     
     
Teléfono:
Teléfono móvil:
Correo electrónico:
 

     
     
     


Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con quien ostente la representación de la persona interesada.




	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	Notificación electrónica (De acuerdo al artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligada/o a la notificación electrónica, por tanto compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).



	INFORMACION BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

	Finalidad
	Gestión del personal adscrito al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

	Destinatarias/os
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0376             


En caso de que deba aportar documentación susceptible de valoración por la Comisión de Valoración del Concurso Singularizado de Méritos CSM IM 1/2026, utilice este oficio, marque la casilla correspondiente y adjúntelo a la solicitud junto con la documentación que proceda:

 Acreditación de funciones del Cuerpo, Escala o Agrupación de pertenencia en la Administración de procedencia (Léase apartado b) del punto 1 de la base segunda).

 Acreditación de requisitos generales de participación, así como de todo o parte de los méritos de la Base Cuarta, A.1 (Grado personal), A.2 (Niveles de puesto de trabajo), y A.4 (Antigüedad), cuando deban acreditarse mediante certificado expedido por el organismo competente de OTRA Administración Pública (léase Punto 1 de la base sexta. Estas circunstancias deben acreditarse en el modelo normalizado Anexo III).

 Acreditación de requisitos de desempeño de puesto de trabajo (léase punto 2 de la base sexta) 

 Acreditación de experiencia en el desempeño de puestos de trabajo. (Léase punto 4 a) de la Base sexta. 
Esta circunstancia se acreditará a través del modelo normalizado Anexo IV o mediante cualquier otro medio documental que permita dejar constancia de la misma).
 Memoria (Léase punto 4 c) de la base sexta).

 Cursos de formación que puedan ser valorables como méritos generales y que NO hayan sido impartidos/convocados por la Escuela de Administración Regional, ni reconocidos a través del trámite “Reconocimiento de cursos no convocados y/o impartidos por la EAR para personal funcionario” (léase Punto 3 de la Base sexta). Relaciónelos y adjunte copias de los diplomas:

	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	HORAS
	ORGANISMO POR EL QUE FUE IMPARTIDO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 Señale en este apartado todos los cursos de formación específica que haya realizado sobre la materia a la que se hace referencia en la base cuarta apartado B.2). Si alguno de estos cursos no ha sido convocado por la Escuela de Administración Regional o no estén reconocidos a través del trámite “Reconocimiento de cursos no convocados y/o impartidos por la EAR para personal funcionario” deberá aportar copia de los diplomas acreditativos. (Léase Punto 3 y 4 b) de la base sexta).

	DENOMINACIÓN DEL CURSO
	HORAS
	ORGANISMO POR EL QUE FUE IMPARTIDO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


OBSERVACIONES: No será necesario remitir la documentación que ya obrase en poder de la Administración Regional, indique en este apartado la documentación y el procedimiento en el que fue aportada:

	


	


En      , a     de       de      
Fdo.:    
	Organismo destinatario: Instituto de la Mujer de Castilla-la Mancha
Código DIR3: A08016374












